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INE – Instituto Nacional de Estadística

Entidad oficial encargada de recopilar, procesar y divulgar información estadística del país.

ENCOVI – Encuesta Nacional de Condiciones de Vida

Encuesta que mide condiciones socioeconómicas de los hogares.

ENSMI – Encuesta Nacional de Salud Materno Infantil

Estudio sobre salud reproductiva, mortalidad y fecundidad.

TGF – Tasa Global de Fecundidad

Número promedio de hijos por mujer.

TBN – Tasa Bruta de Natalidad

Nacimientos por cada 1,000 habitantes al año.

TBM – Tasa Bruta de Mortalidad

Defunciones por cada 1,000 habitantes al año.

TBMIG – Tasa Bruta de Migración

Diferencia entre inmigración y emigración por cada 1,000 habitantes.

Hogar nuclear: Padre, madre e hijos bajo el mismo techo.

Hogar extendido: Núcleo familiar más otros familiares.

Hogar monoparental: Uno de los padres con sus hijos.

Unión de hecho: Relación conyugal sin matrimonio legal.

Tasa de matrimonios: Frecuencia y características de los matrimonios.

Tasa de divorcios: Frecuencia y características de los divorcios.

Jefatura del hogar: Persona responsable de la organización del hogar.

Transición demográfica: Pasar de alta natalidad/mortalidad a niveles bajos.
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El presente estudio perfila la estructura familiar en Guatemala en la actualidad, con énfasis en 
las siguientes características, de acuerdo con los términos de referencia definidos por Familia, 
Desarrollo, Población (FADEP):
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Se utilizó como metodología central el análisis cuantitativo de bases de datos existentes, para 
obtener una visión completa de las estructuras familiares en Guatemala. El análisis tuvo como 
base principalmente los siguientes recursos:



10

Las actividades de investigación atendieron los siguientes criterios: 

Respecto de los instrumentos. Los instrumentos se limitan a los criterios técnicos establecidos 
en los Términos de Referencia (TDR). 
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El ingreso de Guatemala a la tercera fase de la 
transición demográfica representa un punto de 
inflexión en su historia poblacional. Esta etapa, 
marcada por la disminución de la natalidad y 
la mortalidad, puede ser interpretada como 
un reflejo del avance en acceso a servicios de 
salud, educación y urbanización. No obstante, 
este fenómeno trae consigo nuevos desafíos. 

A medida que la población envejece y 
el crecimiento natural se desacelera, el 
país enfrentará la presión de sostener 
económicamente a una creciente proporción de 
personas mayores con una base más reducida 
de jóvenes. Esta transformación demográfica 
podría afectar tanto la estructura familiar 
como la solidaridad intergeneracional que 
históricamente ha caracterizado a la sociedad 
guatemalteca. Desde una perspectiva de 

desarrollo, es fundamental fortalecer políticas 
que promuevan la natalidad responsable, la 
protección de la niñez y el envejecimiento 
digno dentro del núcleo familiar, a fin de 
preservar el equilibrio social y poblacional.

De acuerdo con la Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia de Guatemala 
(SEGEPLAN) et al. (2024), Guatemala está en 
la tercera fase de la transición demográfica, 
la cual se caracteriza por el descenso de la 
natalidad y de la mortalidad, lo cual redunda 
en lento ritmo de crecimiento natural, como se 
muestra en la Imagen 1: “El país experimentó 
un crecimiento importante de su población 
desde mediados del siglo XX, pasando de 3.1 
millones en 1950 a 16.3 millones de personas en 
2018. Se espera que Guatemala supere los 22 
millones de personas para el año 2050” (p. 60).
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Aunque la gráfica muestra una población que continúa creciendo en términos absolutos, es 
importante destacar que el ritmo de ese crecimiento se ha desacelerado de manera constante 
en las últimas décadas. Esta desaceleración tiene implicaciones importantes para el futuro del 
país, especialmente en temas de estructura familiar, desarrollo económico y sostenibilidad 
social.
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El XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda (Instituto Nacional de Estadística [INE], 2018), 
identificó 3,275,931 hogares (Tabla 1). El INE (2019) “define hogar como una o varias personas con 
o sin vínculos familiares, que viven juntas, para proveer y satisfacer sus necesidades alimenticias” 
(p. 23). 

Asimismo, el INE (2019) señala que un hogar puede constituirse de dos maneras: “a) Una 
persona que satisface sus necesidades alimenticias y de habitación sin unirse o asociarse a otra 
persona. b) Dos o más personas que se asocian, para satisfacer sus necesidades alimenticias y 
de habitación. Las personas pueden ser parientes o no parientes”. Finalmente, el INE concluye 
que “el número de hogares se ha incrementado en los últimos censos: de      1,591,823, en 1994; a 
tener un recuento de 3,275,931 en el Censo 2018. No obstante, el número de personas promedio 
por hogar disminuyó de 5.2 a 4.5” (p. 23). Al respecto véase la Imagen 2. 

Respecto del sexo, el INE (2019) afirma que “la composición por sexo de la jefatura de hogar 
presentó un aumento de las jefaturas de mujeres en 2 puntos porcentuales al comparar los 
censos de 2002 y 2018, asimismo, en 2018 sumaron 797,625 jefas de hogar en comparación con 
289,040 en el censo de 1994”, como se muestra en la Tabla 2.
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El XII Censo Nacional de Población y VII de Vivienda (2018) reconoce 6 categorías de 
hogares y 16 tipos de composiciones familiares, de acuerdo con el análisis publicado 
por el INE en 2020, según se expone en la Tabla 2. Las categorías de hogares son 
las siguientes: 

•	 Unipersonal
•	 Pareja
•	 Nuclear
•	 Biparental extensa
•	 Monoparental con jefatura femenina
•	 Monoparental con jefatura masculina
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De acuerdo con el INE (2020), casi la mitad de los 
hogares (47.0 %) en 2018 eran hogares nucleares, 
compuestos por una jefatura de hogar, su 
cónyuge e hijos. El 44.9 % de estos hogares 
identificaron como jefe a un hombre. El INE 
reporta que la siguiente categoría, en nivel de 
incidencia, son los hogares monoparentales con 
jefatura femenina, que representaban al 17.8% 
del total, incluyendo los hogares compuestos 
“por una mujer sola con parientes (1.8%), mujer 
sola con hijos y parientes (6.6 %), y mujer sola 

con hijos (9.4 %), es decir que los hogares en 
los que predomina la jefatura femenina se 
distinguen principalmente por la ausencia de 
cónyuge”. Los hogares monoparentales con 
jefatura masculina representaban, en 2018, 
menos del 5 %. La unidad biparental extensa 
representaba el 17.4 % del total de hogares, 
“con predomino de la compuesta por el jefe del 
hogar masculino, cónyuge, hijos y parientes, 
con una representación del 14.7 %”.
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Como se muestra en la Tabla 4 la mayoría de los hogares guatemaltecos se registran en el 
departamento de Guatemala y, como es tendencia a nivel nacional, son nucleares y extendidos, 
de acuerdo con los datos del INE (2018).
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El incremento del número de hogares 
acompañado de la reducción en el tamaño 
promedio de los mismos revela un cambio 
significativo en las dinámicas familiares 
guatemaltecas. Mientras en el pasado los 
hogares extensos eran la norma, hoy prevalece 
un modelo más reducido, en muchos 
casos nuclear o incluso unipersonal. Esta 
transformación podría interpretarse como una 
señal de modernización, pero también debe 
llamar la atención sobre la progresiva disolución 
de las redes familiares tradicionales que son 
un pilar fundamental del tejido social del 
país. El crecimiento de hogares encabezados 
por mujeres —sin la presencia de una figura 
paterna— también plantea interrogantes sobre 
las causas estructurales de esta tendencia, que 
pueden ir desde la migración hasta la ruptura 
conyugal. En todo caso, es esencial fortalecer 
políticas públicas y culturales que promuevan 
la estabilidad familiar, el compromiso 
conyugal y la corresponsabilidad en la crianza 
de los hijos, entendiendo a la familia como el 

entorno natural para el desarrollo integral de 
sus miembros.

La variabilidad en la estructura de los 
hogares entre departamentos refleja no solo 
diferencias culturales, sino también el acceso 
desigual a oportunidades. En departamentos 
más urbanos como Guatemala, predomina 
el modelo nuclear, posiblemente influido 
por la vida laboral activa, la urbanización y 
menor tradición comunitaria. En cambio, en 
departamentos rurales o indígenas, como 
Quiché o Alta Verapaz, es más común la familia 
extendida, lo cual puede representar una 
fortaleza cultural que preserva el sentido de 
pertenencia y colaboración intergeneracional. 
Ambos modelos ofrecen elementos valiosos, 
pero es esencial proteger la estabilidad de las 
familias en todas sus formas.   

El XII Censo Nacional de Población y VII de 
Vivienda (Instituto Nacional de Estadística 
[INE], 2018), registra un total de 5,793,937 
personas casadas o en unión de hecho (Tabla 
5).
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El artículo 78 del Código Civil de Guatemala 
define el matrimonio como la institución 
social en la que un hombre y una mujer 
se unen legalmente para la cooperación y 
procreación: “El matrimonio es una institución 
social por la que un hombre y una mujer se 
unen legalmente, con ánimo de permanencia 
y con el fin de vivir juntos, procrear, alimentar y 
educar a sus hijos y auxiliarse entre sí” (Artículo 
78, Código Civil)

El artículo 173 del Código Civil de Guatemala 
define la unión de hecho como aquella 
declarada por un hombre y una mujer que 
tienen un hogar y una vida en común durante 
más de tres años: “La unión de hecho de un 
hombre y de una mujer con capacidad para 

contraer matrimonio, puede ser declarada por 
ellos mismos ante el alcalde de su vecindad o 
un notario, para que produzca efectos legales, 
siempre que exista hogar y la vida en común 
se haya mantenido constantemente por más 
de tres años ante sus familiares y relaciones 
sociales, cumpliendo los fines de procreación, 
alimentación y educación de los hijos y de 
auxilio recíproco (Artículo 173, Código Civil)”.

La mayor cantidad de matrimonios y uniones 
de hecho se registra en personas entre los 22 y 
42 años. El mayor número de personas casadas 
se registra en personas con 38 años (Tabla 6) y 
el de personas en unión de hecho en personas 
con 23 (Tabla 7). 
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La mayor cantidad de separaciones de las 
uniones de hecho se registran a los 30 años 
mientras que en los matrimonios a los 40, de 
acuerdo con los datos del INE (2018). 

De acuerdo con el Registro Nacional de las 
Personas (Renap, 2024), los divorcios registraron 
un aumento en 2024 en comparación con 
2023 y reportó un descenso de matrimonios a 
partir de 2021 (Tabla 8). Según el Renap:

•	 En el 2021, segundo año de la pandemia 
por el COVID-19, se inscribieron 110,832 
bodas; cifra que bajó al año siguiente a 
104,594; mientras en 2023 fue de 93,950, lo 
que marcó un nuevo descenso. 

•	 En 2019 se inscribieron 81,480 bodas, cifra 
que bajó a 61,405 en el 2020, primer año de 
encierros por la pandemia del coronavirus; 

mientras al año siguiente se disparó a 
110,832 cuando se eliminaron restricciones.

•	 En relación con los divorcios, en el 2024 se 
inscribieron 11,828, para un aumento de 
142 separaciones más que en 2023, cuando 
fueron 11,686.

•	 La tendencia al alza comenzó en 2021, con 
la inscripción de 10,487, luego que en 2019 
fueron 9,337, cifra que cayó casi a la mitad 
un año después debido a la pandemia.

•	 Luego, en 2022 pasó a 11,795, para un 
aumento de 947 parejas que optaron por 
separarse frente al año anterior.

La Tabla 9 muestra los matrimonios, divorcios, 
uniones de hecho y cese de unión de hecho en 
Guatemala del 1 de enero al 2 de junio de 2025, 
de acuerdo con los registros del Renap (2025).
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De acuerdo con la Tabla 10, las uniones de 
hecho, matrimonios y separaciones de las 
uniones libres se registran a partir de los 12 
años, las separaciones de matrimonios en 
personas a partir de los 14, y los divorcios y la 
viudez a partir de los 15. El mayor número de 
separaciones en uniones de hecho se registra 
en personas con 30 años. El mayor número 
de separaciones en matrimonios se registra 

en personas con 40 años. El mayor número 
de divorcios se registra en personas con 40 
años. El mayor número de personas viudas se 
registra en personas con 65 años. La siguiente 
tabla muestra, de acuerdo con los datos del XII 
Censo Nacional de Población y VII de Vivienda 
(INE, 2018), los rangos máximos de uniones y 
matrimonios. 
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La mayor cantidad de uniones de hecho 
se registra en el área rural, mientras que la 
mayor cantidad de matrimonios, separaciones 
y divorcios tiene lugar en el área urbana, 
según la Tabla 11. A modo de ejemplo de la 

predominancia de las uniones de hecho en el 
área rural, considérense los datos reportados 
por el Registro Nacional de las Personas 
(37,285) entre el 1 de enero al 4 de marzo de 
2025.
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El alto número de uniones de hecho 
registradas en áreas rurales refleja, en 
muchos casos, prácticas tradicionales que 
no siempre cuentan con reconocimiento 
legal. Esta situación expone especialmente 
a las mujeres y a los hijos a vulnerabilidades 
jurídicas y económicas. Promover el acceso 
a la legalización del matrimonio en estas 
zonas —sin imponer modelos urbanos, pero sí 
valorando la seguridad jurídica de la familia— 

puede ser un paso importante para proteger 
el núcleo familiar como base del desarrollo 
social.

Los datos en esta sección muestran una 
diferencia significativa entre los matrimonios 
legales y las uniones de hecho, tanto en 
duración como en estabilidad. Esto reafirma 
que el matrimonio, entendido como una 
institución legal y moralmente vinculante, 

Notas: 

Las tasas específicas de fecundidad por edad están expresadas por 1,000 mujeres. Las tasas para 
el grupo 45-49 pueden estar ligeramente sesgadas debido a truncamiento. Las tasas son para 
el período 1-36 meses antes de la encuesta.

La tasa global de fecundidad: expresada en nacimientos por mujer.

La tasa general de fecundidad: expresada en nacimientos por 1,000 mujeres en edad 15-44. La 
tasa bruta de natalidad: expresada en nacimientos por 1,000 habitantes.

Fuente: elaboración propia, con base en MSPAS & INE (2015, 108).
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sigue siendo una estructura protectora para 
los adultos y, especialmente, para los hijos. La 
familia intacta, compuesta por padre y madre 
unidos en matrimonio, no sólo representa el 
modelo más estable, sino también el que más 
favorece el desarrollo integral de las personas. 
El aumento de divorcios y separaciones, 
especialmente en edades tempranas, debe 
ser entendido como una señal de alerta social. 
Estas rupturas, aunque en algunos casos 
inevitables, tienen repercusiones profundas en 
la crianza de los hijos, el bienestar económico 
y la cohesión social. Defender y promover el 
matrimonio formal es clave para fortalecer el 
tejido social y construir un país más justo y 
humano.

El informe final de la VI Encuesta Nacional de 
Salud Materno Infantil 2014-2015 (Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social [MSPAS] 
e Instituto Nacional de Estadística [INE], 2015) 
es la principal fuente de información respecto 
de la tasa de natalidad y de la edad mediana 
a la primera unión de mujeres y hombres. 
En Guatemala, la tasa de fecundidad general 
(TFG), que expone el número promedio de 
nacimientos anuales por cada mil mujeres 
entre 15 y 44 años, es de 3.1 hijos por mujer. 

La Tabla 13 muestra las tasas específicas 
por edad y la tasa global de fecundidad, la 
tasa general de fecundidad y la tasa bruta 
de natalidad para los 3 años anteriores a la 
encuesta, por área de residencia.

Al respecto, la última encuesta oficial al 
respecto, que data de hace 10 de años, precisa 
los siguientes datos (MSPAS & INE, 2015, 101): 
“En el ámbito nacional la TGF es de 3.1 hijas 

o hijos por mujer; esto significa que, con los 
niveles actuales de fecundidad, se esperaría 
que una mujer tenga ese número de hijas e 
hijos al final de su vida reproductiva”. 

“Las mujeres que viven en el área rural tienen 
en promedio 3.7 hijas e hijos comparadas con 
las mujeres que viven en el área urbana que 
tienen 2.5 hijas e hijos”.

“Las mujeres del área rural tienen en promedio 
1.2 hijas e hijos más que las mujeres del área 
urbana”. 

“La mayor fecundidad se observa en las 
mujeres de 20 a 24 años”.

Cabe destacar las siguientes cifras en torno a la 
tasa de fecundidad en Guatemala (URL & INE, 
2023, p. 16):  “Existe evidencia de la disminución 
de la tasa de fecundidad en Guatemala en las 
últimas dos décadas”. 

“Según información reportada en la Encuesta 
Nacional de Salud Materno Infantil (Ensmi), en 
1987 se estimó un promedio de 6.7 hijos por 
mujer; mientras que durante el periodo 2014-
2015, el promedio era de 3.1 (INE, 2015)”. 

“La tasa de fecundidad global continúa 
descendiendo ya que, de acuerdo con datos 
censales, se estima que en 2018 el número de 
hijos por mujer de 15 a 49 años era de 2.7 (INE, 
2019a)”.

La Tabla 14 muestra el número Mujeres 
censadas en 2018, de 15 años y más, y el número 
de hijos nacidos vivos de las encuestadas.
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En la Tabla 16 se muestra que la mayor 
tasa global de fecundidad se registra en 
Totonicapán y Alta Verapaz, aunado a bajos 
niveles socioeconómicos y poco acceso a 
servicios básicos. La estadística contrasta con 
el departamento de Guatemala, en donde la 
tasa es baja y el acceso a servicios y el nivel 
socioeconómico es mayor. 

La disminución sostenida de la tasa global 
de fecundidad en Guatemala debe ser 
analizada con prudencia y profundidad. 
En muchos países, una reducción de la 
fecundidad suele ser consecuencia natural 
de mayores niveles de escolaridad, mejores 
oportunidades laborales, especialmente para 
las mujeres, y una transición ordenada hacia 
sistemas de protección social más sólidos. Sin 
embargo, en Guatemala esta disminución 
se ha producido sin avances equivalentes en 

educación, empleo formal o cobertura de 
seguridad social. Esto genera un escenario 
particular: la fecundidad baja, pero sin que 
exista la estructura institucional y económica 
que permita acompañar de manera adecuada 
el envejecimiento poblacional que vendrá 
como consecuencia. La persistencia del sector 
informal y la limitada cobertura de seguridad 
social hacen que la carga del cuidado recaiga 
principalmente en las familias, que continúan 
siendo el soporte fundamental de la sociedad. 
En este contexto, el fortalecimiento de la 
familia, la valoración de la apertura a la vida y 
el reconocimiento de las familias numerosas 
como una riqueza nacional se vuelven 
elementos esenciales para asegurar el futuro 
del país. Una sociedad que apoya a sus familias 
en su estabilidad, en su economía y en su 
formación está mejor preparada para enfrentar 
los retos demográficos que se aproximan.      
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•	 La familia intacta sigue siendo la base del tejido social guatemalteco. Casi la mitad de los 
hogares (47.0 %) en 2018 eran hogares nucleares, compuestos por una jefatura de hogar, su 
cónyuge e hijos. El 44.9 % de estos hogares identificaron como jefe a un hombre.

•	 A pesar del crecimiento de modalidades como la unión de hecho y el aumento de separaciones, 
los datos muestran que la mayoría de los hogares en Guatemala siguen estructurándose 
en torno a modelos nucleares o extendidos. La alta proporción de matrimonios legales en 
edades clave —como los 35 a 40 años— evidencia que el modelo conyugal formal conserva 
una fuerte vigencia, especialmente en áreas urbanas y en sectores con mayor acceso a 
servicios.

•	 El incremento sostenido de divorcios desde 2021, junto con la alta incidencia de uniones libres 
que se disuelven rápidamente —mayormente antes de los 30 años— evidencia una crisis de 
estabilidad familiar que afecta especialmente a los más vulnerables: los hijos. Esta tendencia 
sugiere una pérdida del valor del compromiso, el deber conyugal y la estabilidad del hogar, 
lo que erosiona el tejido social, debilita la transmisión de valores y limita las oportunidades 
de desarrollo integral y la formación de capital humano. Es urgente promover una cultura 
del compromiso y del matrimonio como fundamento del bienestar social.

•	 El aumento de hogares encabezados por mujeres —más de 797,000 en 2018— debe ser 
comprendido en su complejidad. Si bien puede reflejar una mayor capacidad de resiliencia 
femenina, también señala una fractura en la estructura familiar intacta (o biparental), es 
decir, con padre y madre. La ausencia del padre dentro del hogar suele tener consecuencias 
en la educación, el desarrollo emocional y la estabilidad económica de los hijos. Por ello, es 
prioritario fortalecer políticas que promuevan la unidad familiar y la corresponsabilidad.

•	 La fecundidad en descenso podría comprometer el futuro demográfico y productivo del 
país.

•	 El descenso de la Tasa Global de Fecundidad de 6.7 hijos por mujer en 1987 a 2.26 hijos por 
mujer en 2025 según Worldometer es un signo de transición demográfica avanzada. Aunque 
esto puede estar relacionado con mejoras educativas y laborales, también podría afectar 
negativamente la capacidad del país para sostener su sistema económico y de seguridad 
social a largo plazo. 
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•	 La familia intacta (padre, madre e hijos viviendo juntos en estabilidad) es el pilar insustituible 
de la sociedad guatemalteca. Su defensa y fortalecimiento deben ser prioridad en todas 
las políticas públicas relacionadas con educación, desarrollo y protección social. Solo una 
sociedad que valora la familia como fundamento podrá enfrentar con éxito los desafíos 
económicos, demográficos y culturales del siglo XXI.

•	 Los datos muestran que las familias intactas, donde padre y madre permanecen unidos, 
ofrecen mayor estabilidad para los hijos y mejores resultados educativos y económicos. Es 
fundamental impulsar programas formativos, comunitarios y educativos que refuercen la 
importancia del compromiso conyugal y la construcción de hogares estables.

•	 La baja fecundidad y el envejecimiento poblacional se vuelven más riesgosos en un país 
donde la mayoría de trabajadores está fuera del sistema de seguridad social. Se recomienda 
fortalecer la transición al empleo formal, mejorar la cobertura del seguro social y garantizar 
mecanismos de apoyo que no sustituyan a la familia, sino que la acompañen en su rol 
esencial.

•	 Las uniones de hecho, especialmente en áreas rurales, suelen disolverse con mayor frecuencia 
y dejan a mujeres y niños en mayor vulnerabilidad legal y económica. Fomentar el acceso 
sencillo, cercano y culturalmente adecuado al matrimonio legal puede mejorar la estabilidad 
de los hogares y fortalecer la estructura familiar.

•	 Es necesario promover procesos educativos que valoren el rol de la familia, la responsabilidad, 
la preparación para el matrimonio y la crianza, fortaleciendo así el capital humano del país.

•	 La estructura familiar debe ser fortalecida desde la cultura y la educación.

•	 Es imperativo reafirmar el valor de la familia como célula fundamental de la sociedad 
guatemalteca. Esto implica educar en el valor del matrimonio, el compromiso con la crianza, 
la estabilidad emocional y la cooperación mutua.
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